
AMPLIACION — DEI OBJETO 

SOCIAL. Y REFORMA DE 

EST+"UTO SOCI1. DE LA 

COMPAÑÍA BORLETT S.A. ---=-=-- 

  

9 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

10 del Ecuador, el día doce de Marzo del dos mil «:cho, ante mí, 

1 Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Abo.:ado, Notario 

12 Vigésimo Primero de este Cantón, comparece el señor 

13 Ingeniero RICARDO XAVIER TITUAN/. TORRES, 

14 casado, ejecutivo, por sus propios derechos y ::n calidad de 

15 GERENTE GENERAL de la compañía BORL ETE $. A., el 

16 Compareciente ecuatoriano, muyor de edad, « miciliado en 

17 esta ciudad capaz para obligarse y contrata a quien de 

cohocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta       

    

  

      

  

   

      

Jsu Bárgo, sírvase autorizar uma por la cual conste la 

AA, que se otorga al tenor de las siguien'es cláusulas: 

25 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Otorga la presente y 

26 formula las declaraciones que en ella se expresa“ el Ingeniero 

27 RICARDO XAVIER TITUANA TORRES, quien lo hace a 

28 nombre y como representante legal de la compañía en su 
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calidad de Gerente General, lo acredita (01 el 

nombramiento inscrito que se agregs 1 este instru: ento 

como documento habilitante y además «1 cumplimien': a lo 

resuelto por la Junta General Extraoriiinaria y Univers] de 

Accionistas de la Compañía celebrad:: “i diez de Mar» . del 

dos mil ocho, cuya copia certificada '>.«Lnén se incorporará 

en esta escritura para que forme parte 1 cgrante de la +9 ma. 

El compareciente es de estado civil cardo, con domicilo en 

la ciudad de Guayaquil, legalmenic capaz, declar- su 

voluntad de otorgar la Escritura Públic* de Ampliacio + del 

Objeto Social y Reforma de Estatuto «le la compañi:. de 

acuerdo con los términos y declaracion 5 constantes er esta 

escritura. SEGUNDA: ANTECEPENTES.- O 

compañía BORLETI $. A., se constituó mediante Esc ttura 

Pública otorgada por el Notario Wiiésimo Primerc del 

Cantón Guayaquil Doctor Marcos Día» “'asquete. el do e de 

Junio de mil novecientos noventa : “iete, inserte «n el 

Registro Mercantil, el veinticinco «e Jumo de mil 

novecientos noventa y siete. b) La «"mpañía aumen 3 su 

capital mediante Escritura Pública otreada por el je tario 

Vigésimo Primero de Guayaquil 'ortor Marcos Diaz 

Casquete. el catorce de septiembre de: «los mil, inscrit: =n el 

Registro Mercantil el 15 de Marzo d+ dos mil uno. -' La 

junta General Extraordinaria y Univer«::! de Acciomiste 3. en 

sesión celebrada el día diez de Mara del dos mil cho, 

resolvió en forma unánime lo siguiente: ¡.- Ampliar el chjeto 

social de la compañía; 2.- Reformar c! ':statuto Social Je la 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 
BORLETI $. A., CELEBRADA EL 10 DE MARZO DEL 2.008. 

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de Marzo del dos 
mil ocho, a las diez horas, en el local ubicado en las calles José 

Mascote No. 200 y Manuel Galecio, se encuentran reunidos los 
accionistas de la compañía BORLETI S. A., los señores: 

1.- RICARDO XAVIER TITUANA TORRES, por sus propios 
derechos, propietario de  Seiscientas acciones, ordinarias y 
nominativas, de un dólar cada una, con derecho a seiscientos votos. 

2.- ROSAIDA TERESA PARADA PARRA, por sus propios 

derechos, propietaria de Doscientas acciones, ordinarias y 
nominativas, de un dólar cada una, con derecho a doscientos votos. 

Con el objeto de conocer la Ampliación y Reforma del Objeto Social 
de la Compañía. Preside la Sesión la presidenta de la Compañía Ab. 

Rosaida Parada Parra y como Secretario el Gerente General Ing. 
Ricardo Tituana Torres. Una vez que el Secretario ha formado la lista 
de asistentes y constatado la presencia de los accionistas que 
representan la totalidad del capital pagado de la compañía y habiendo 
éste acordado la celebración de esta Junta así como los asuntos a 
tratar, el Presidente, al amparo de lo dispuestos en el Artículo 239 de 
a, Ley de Compañías declara legalmente instalada la Junta sometiendo 
a tonsideración el punto materia del orden del día, el cual es conocer y 

olver sobre la conveniencia de Ampliar el Objeto Social de la 
ipañía, que originalmente contiene el Artículo Segundo y 

egarlo como el principal objeto de la compañía. La Junta General 
Fbtaordinaria y Universal de Accionistas, luego de analizar y 
) erar sobre el primer punto del orden del día motivo de esta 

segón, por unanimidad de votos resuelve: PRIMERO: Que se 
Mmplía el Objeto Social que originalmente contiene el Artículo 

Segundo del Estatuto Social y como consecuencia de esta ampliación 
del objeto social se reforma el Artículo Segundo del. Estatuto Social, 
agregándose lo siguiente: La Compañía tendrá por objeto dedicarse a 
laboratorio de mecánica de suelos, asesoramiento técnico de obras 

civiles, ensayos de materiales, perforaciones, diseño de cimentación, 

diseño estructural, diseño vial, construcción de toda obra civil, 

pilotaje: hincados y prebarrenados, fiscalización de obras civiles; se 

   

    
   

  

    
   

   

 



dedicará también a la prestación de servicios de asesoría a entidades 
pertenecientes al sector privado, sean estas personas naturales ó 
jurídicas, así como también a entidades estatales, semiestatales, 

paraestatales, autónomas,  semiatónomas, organizaciones no 

gubernamentales con o sin fines de lucro y de economía mixta en las 

ramas profesionales de: a) Ingeniería civil; b) Ingeniería Ambiental; c) 

Ingeniería Sanitaria; d) Ingeniería Hidráulica; e) Ingeniería Eléctrica; 
f) Ingeniería Mecánica; g) Ingeniería de Sistemas; h) Ingeniería 
Marítima; 1) Oceanográfica ; j) Geología; k) Arquitectura; 1) 
Economía; m) Ingeniería Comercial; n) Derecho Público y privado; ñ) 
Sociología; 0) Estudio de fortalecimiento institucional; p) estudio de 
proceso de  descentralización, desconcentración y autonomía 
administrativa, financieras, fiscal y tributarias; y, q) Para el efecto 

podrá planificar, asesorar, elaborar, supervisar, fiscalizar Ó evaluar 

proyectos de desarrollo en sus niveles de prefactibilidad, factibilidad, 

diseño, construcción y operación que están comprometidos dentro de 
los campos profesionales mencionados anteriormente; podrá asociarse 
con otras compañías nacionales ó extranjeras, podrá celebrar todos los 
actos civiles y laborales, permitidos por la Ley, así como también se 
dedicará: a) Auditoría externa; b) Contabilidad y servicios 
administrativos; c) Asesoría en finanzas, impuestos, auditoría interna, 

control interno, contraloría a tiempo parcial y otros servicios 

complementarios; d) Análisis económicos y financieros macro y 
microeconómicos; e) estudio de factibilidad y prefactibilidad 
económica, financiera y técnica; f) Estudio de mercadeo, así como 
sobre aspectos de comercialización. La compañía también podrá 
prestar servicios como los siguientes: a) Asesoría de Proyectos de 
Valoración de Activos, Avalúos y peritajes; b) Asesoramiento en 
aspectos aduaneros; c) Asesoramiento arancelarios en importaciones y 
exportaciones; d) Consultoría de Procesamiento de datos y 
computación; e) Prestar servicios en la rama Inmobiliaria; f) Asesoría 
en cursos de entrenamiento y capacitación de mandos medios y 

gerenciales sobre áreas especializadas; g) Asesoría en búsqueda, 
selección, evaluación de personal; h) Asesoramiento industrial. 
También se dedicará a servicios actuariales, asesoría legal, fusiones y 

adquisiciones, asesoría en compra y venta de negocios y empresas. Se 

dedicará también a la importación, exportación, comercialización, 
distribución de artículos y productos de laboratorio y geotextiles así 
como también de textos, libros, folletos, relacionados con sus 

diferentes áreas de asesoramiento. Se dedicará también a la 

construcción, estructuras con suelo reforzado, estabilización de 
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riberas y zonas costeras, con el uso de geosintéticos. Á la promoción 
de viviendas, ciudadelas, urbanizaciones, centros educativos, 

deportivos, a la construcción, instalación, administración y 

funcionamiento de hoteles, cabañas, hosterías restaurantes, clubes, 

cafeterías, centros comerciales, etcétera. También a la construcción 

de caminos, carreteras, puentes, pasos a desnivel o peatonal, 

aeropuertos, obras públicas en general, pavimentos de aceras y 
calzadas, construcción de obras marítimas, construcción y/o 

instalación de obras sanitarias y alcantarillado, construcción de 
refinerías, plantas industriales, mineras, instalación de sistemas de aire 
acondicionado y calefacción; construcción y reparación de edificios, 
construcción y/o instalación de impermeabilización, a la demolición 
de edificios, instalación de sistemas de comunicación, plantas 
eléctricas e hidroeléctricas, obras hidráulicas, embalses y canales, 

perforación de pozos de agua, dragado de vías de agua, obras de 
conservación, manutención, limpieza y pinturas de edificios; podrá 
dedicarse también a la representación de empresas inmobiliarias, 
constructoras, comerciales, agropecuarias e industriales. A la 

ejecución de actos y celebración de toda clase de contratos y 
convenios civiles, que requieran para la promoción, compra, venta, 
arrendamiento y administración de toda clase de bienes inmuebles, 
tales como viviendas de todo tipo, predios urbanos o rústicos, 
departamentos en propiedad horizontal. Podrá realizar trabajos para 
terceros en la forma denominada por obra cierta o a destajo. A la 
explotación de minas de carbón, extracción de minerales de hierro, 

“acción de minerales metálicos no ferrosos (cobre, oro, plata). 

otación de salinas y minas de sal, explotación de salitre natural, 
acción de piedra, arcilla y arena. Fabricación de arcilla para la 

  

  

3 A strucción. Fabricación de cemento, cal y yeso. Fabricación de 
A pr 

ductos minerales no metálicos, baldosas, baldosines, bloques, 

adoquines, marmolería. Se dedicará también a la importación, 
exportación, comercialización, distribución de toda clase de artículos 

permitidos por la ley. Podrá adquirir acciones, participaciones o 
cuotas sociales de cualquier clase de compañías, pudiendo intervenir 
en la fundación o aumento de capital de otras sociedades relacionadas 
con su objeto. La Compañía podrá realizar a través de terceros el 

transporte por vía aérea, fluvial o marítima de toda clase de 
mercaderías, materiales y/o equipos en general. Podrá alquilar toda 
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clase de equipos, automotores, livianos y pesados dentro y fuera del 
país. Podrá realizar toda clase de agencias y representaciones 
relacionadas con el objeto de la compañía y en fin toda clase de actos 
y contratos permitidos por la Ley para este tipo de compañías, siempre 
que estén vinculados con el objeto de la misma. SEGUNDO: 
Autorizar al Gerente General para que suscriba la correspondiente 
Escritura Pública en los términos ya establecido. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta 
concede un breve receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual 

se procede a dar lectura, la misma que es aprobada en forma unánime 

y sin modificaciones, con lo que se declara terminada la sesión, a las 

once horas, firmando para constancia el los concurrentes junto con la 
Presidente y el Secretario que certifica, 

f) Ab. Rosaida Teresa Parada Parra, por sus propios derechos y como 
Presidente de la Junta.- f) Ing. Ricardo Xavier Tituana Torres, por sus 
propios derechos y como Gerente General- Secretario de la Junta. 

CERTIFICO: Que el texto anterior es fiel copia del Acta de la sesión 
de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
Compañía BORLETT $. A., celebrada el 10 de Marzo del 2.008. 

   Ing. Ricardo Tituaná Torres 
Gerente General-Secretario de la Junta



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDA DES RUT RES 

  

NUMERO RUC. 0051403973001 

RAZON SOCIAL. —EORLETIS.A. 

NOMBRE COMERCIAL: ¡INGENIERIA De SULLOS Y CONSTRUCOONES BORLA TIRA, 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION, TITIANA TORRES RICARDO XAVIER 

  

FEC. INICIO: ALTIVIDADES: 25/05 ree FEL. CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPLION. 18/97 yys FE ACTUALIZACION. DUO ZULO 

ACTIVIDAD ELONOMICA PRINCIPAL 
ACTVIDADES GE MECÁNICA DE SUELOS 
MRECCION PRISCIPAL. 
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'ROSAIDA TERESA 

CIUDADANO (Aj: 

Usted ha ejercido su derecho 

y cumplió su obligación de sufragar 

en la eleccion de representantes a la 

Asamblea Constituyente 

30 de septiembre de 2047 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

 



Guayaquil, Julio 06 del 2007 

Señor: 

RICARDO XAVIER TITUANA TORRES 

Ciudad. - 

De mis consideraciones. - 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía BORLETI S.A., en 

su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de Reelegirlo a usted GERENTE GENERAL 

de la misma por un período de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos 

Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE., el 12 de 

Junio de 1997, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 25 de 

Junio de:1997. Y la Reforma a los Estatutos fue inscrita en el Registro Mercantil el 15 de 

Marzo del 2 001. 

Muy atentamente 

AB. ROSAIDA PARADA PARRA 

REYIDENTE 

         
ACEPTO EL. CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía BORLETI S.A. para el 

ASUÁl he si oweelegido. — y e 
a Po, 

z VNo4d 

Y A 
0 Y X 5 Pp. 

_ RICARDO XAVIER TITUANA TORRES 
GERENTE GENERAL 

Guayaquil, Julio 06 del 2007. s



NUMERO DE REPERTOR?TO: 33.871 

FECHA DE REPERTORIO: 06/Jul1/2007 

HORA DE REPERTORIO: 14:05 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON + GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha scis de Julio del dos mil siete . queda inscrito el 
Nombramiento desGerente General, de la Compañía BORLETI S.A., a 

favor de-RICARDO XAVIER TITUANA TORRES, a foja 76.964, 

Registro Mercantil número 13.713. 
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o De AE Be 2, O Gerente General señor Ingeniero RICARDO XAVIER 

TIFUANA TORRES, para que otorgue la escritura pública de 

Ampliación del Objeto Social y reforma de estatutos y realice 

NOTARIO 

4 

5 
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IA 

24 

25 

26 

27 

los demás trámites correspondientes para perfeccionar la 

misma. TERCERA: DECLARACIONES.- Con tales 

antecedentes y cumpliendo con lo ordenado, el Ingeniero 

Ricardo Xavier Tituana Torres, en su calidad de Gerente 

General de la Compañía BORLETI S. A., por expresa 

voluntad de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, reunida el diez de Marzo del dos mil ocho, y en 

cumplimiento a lo ordenado en ella expresamente declara 

bajo juramento: a) Que se da cumplimiento a lo ordenado por 

la Resolución tomada por la Junta antes mencionada y queda 

reformado el Artículo Segundo del Objeto Social de la 

Compañía, en los términos, en que aparece en el texto del 

Acta de la sesión de Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas del diez de Marzo del dos mil ocho, » que como    
"nombramiento de Gerente General y copia certificada del 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, celebrada el diez de Marzo del dos mil ocho. 

QUINTA: Agregue usted señor Notario, las demás 

 



  

formalidades de estilo necesarias para la validez de ésta 

escritura e incorpore O agreguen en la matriz, según 

corresponda, los documentos habilitantes que acompaño.- f) 

[legible.- Abogado Néstor Rodríguez Veas.- Registro número 

nueve mil trescientos setenta y uno.- (Hasta aquí la Minuta).- 

Es copia, en consecuencia el otorgante se afirma en el 

contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública, para que surtan todos los efectos legales.- 

Queda agregado a este Registro, todos los documentos de 

Ley.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario 

en alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, 

se afirma, ratifica, Y Firma en unidad de acto, conmigo el 

   
4 

ING. RICARDQ XAVIER TITUANA TORRES 
GERENTE GENERAL 
Céd. U. No. 07011893-9 Cert. de Vot. No. 050-0159 
BORLETI S. A. 
R.U.C. No. 0991403973001 

EL NOTARIO 

DR. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, que 

sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.-        
- VETE 

IS PR ARCOS! Pprimelo 
PE 10 Nicé 1 

ES Noe prón Guay 
E 

ME 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo y Cuarto 

de la Resolución No. 08-6G-DIC-0001850, dictada por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, el 4 de Abril del 2008, se tomó nota de la 

aprobación, que contiene la resolución antes mencionada, al margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA BORLETI S.A., 

otorgada ante mí, el 12 de Marzo del 2008; y se tomó nota de la Ampliación 

y Reforma de Estatutos, al margen de la Matriz de la CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA DENOMINADA BORLETI S.A., otorgada ante mí, el 12 de 

Junio de 1997.- Guayaquil, siete de abril del dos mil ocho.- 
q ad    
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NUMERO DE REPERTORIO: 16.754 
FECHA DE REPERTORIO: 08/Abr/2008 

HORA DE REPERTORIO: 10:50 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha quince de Abril del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08.G.DIC.0001850, 
dictada el 4 de Abril del 2008, por el Intendente de Compañía de 
Guayaquil, Ab. Juan Trujillo Espinel, queda inscrita la presente 
escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Reforma del Estatuto, de la compañía BORLETI S.A., de 

fojas 41.299 a 41.314, Registro Mercantil número 7.438.- 2.- Se efectuó 
una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 
respectiva. 

ORDEN: 16754 

MN 

70 lia JO 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  
 


